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VISTOS:

El Informe Nº D000081-2026-08.3.0-SL-GAF/MSI de fecha 23 de enero del 2026
de la Subgerencia de Logística, mediante el cual solicita se apruebe el Plan Anual de 
Contrataciones 2026 de la Municipalidad de San Isidro; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley 
Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II del Título 

Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 

gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, debe indicarse que el objeto de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas, es establecer el marco normativo para efectivizar la 
contratación oportuna de bienes, servicios y obras, así como regular, en el marco del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, la participación de los actores involucrados en el 
proceso de contratación pública. Asimismo, el Reglamento de la Ley N° 32069 tiene por 
objeto establecer los procedimientos, requisitos y condiciones aplicables a las 
disposiciones previstas en la citada Ley. 

Que, mediante Resolución Directoral N° 0010-2025-EF/54.01, publicada en el 
diario oficial El Peruano el 05 de abril de 2025, se aprobó la Directiva N° 0002-2025-
EF/54.01 "Directiva que establece disposiciones para la elaboración del Plan Anual de 
Contrataciones", así como sus Anexos, que forman parte de la referida resolución, la 
misma que tiene por finalidad establecer criterios para la elaboración del Plan Anual de 
Contrataciones; directiva que resulta de aplicación a los gobiernos locales;

Que, en esa línea, cabe acotar que la Resolución Directoral N° 0041-2025-
EF/54.01, publicada en el diario oficial El Peruano el 25 de diciembre de 2025, en 
atención a la necesidad de actualización de los indicadores para la evaluación del PAC, 
en ese sentido la Dirección de Adquisiciones modifica otros artículos a la Directiva PAC, 
vinculados a la oportunidad de evaluación del PAC, a su contenido y a los insumos para 
su elaboración a fin de otorgar mayor claridad en las disposiciones, permitiendo una 
aplicación más eficiente de la citada regulación, se procedió a modificar los numerales 
6.1 y 6.3 del artículo 6; numerales 7.1 y 7.2 del artículo 7°; numeral 8.1 del artículo 8°; 
numeral 9.1 del artículo 9°; numeral 10.2 del artículo 10°; artículo 11° y numeral 13.3 del 
artículo 13° de la Directiva N° 0002-2025-EF/54.01 "Directiva que establece 
disposiciones para la elaboración del Plan Anual de Contrataciones", así como a 
incorporar el artículo 15° a dicha directiva, el cual se encuentra referido a la rectificación 
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Que, dicho ello, corresponde señalar que la Directiva N° 0002-2025-EF/54.01 
bajo comentario, define en su artículo 5° que el Plan Anual de Contrataciones (PAC) es 
una herramienta que permite programar, ejecutar y evaluar las contrataciones 
registradas en el Cuadro Multianual de Necesidades de las entidades contratantes, 
señalando en su artículo 6° y siguientes, los insumos a utilizarse para su elaboración y 
el contenido del mismo;

Que, el numeral 8.1 del artículo 8º del capítulo III de la Directiva que establece 
, aprobada 

mediante Resolución Directoral N.° 0010-2025-EF/54.01, establece que: Dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del PIA, y con el CMN aprobado, la 
autoridad de la gestión administrativa, o a quien esta delegue, aprueba el PAC 
formulado por la DEC, mediante la suscripción del formato PAC correspondiente que 
emita el OECE ;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 061-2025-MSI de fecha 29 de diciembre 
del 2025, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura del Año Fiscal 2026 de la 
Municipalidad de San Isidro, ascendente a la suma de 
S/ 301´152,912.00 (Trescientos Un Millones, Ciento Cincuenta y Dos Mil, Novecientos 
Doce con 00/100 soles);

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°434 de fecha 31 de diciembre de 2025, 
se promulga el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2026 
de la Municipalidad de San Isidro;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 66-2025-0200-GM/MSI de 
fecha 30 de abril del 2025, se delega en el Gerente de Administración y Finanzas la 

Aprobar el Plan Anual de Contrataciones y sus modificatorias , conforme a 
;

Que, la Subgerencia de Logística, mediante el Informe Nº D000081-2026-08.3.0-
SL-GAF/MSI, solicita la aprobación del Plan Anual de Contrataciones 2026, con un total 
33 procedimientos de selección, según el detalle del anexo que forma parte de la 
presente Resolución;

Estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa y en uso de las 
facultades conferidas mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 66-2025-0200-
GM/MSI de fecha 30 de abril del 2025;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Anual de Contrataciones de la 
Municipalidad de San Isidro para el Ejercicio Fiscal 2026, conforme al detalle previsto 
en el formato correspondiente establecido por el Organismo Encargado de las
Contrataciones del Estado OECE, documento que en calidad de Anexo forma parte 
integrante de la presente resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR que la presente resolución y el anexo que 
forman parte integrante de la misma, sean publicados en el Sistema Electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE) de la Pladicop y en el portal 
institucional de la Municipalidad de San Isidro, en un plazo no mayor de cinco (5) días 
hábiles de aprobada.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR copia de la presente Resolución a la 
Subgerencia de Logística, para el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 9.1 del 
artículo 9 de la Directiva N° 0002-2025-EF/54.01. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

Engel Alberto Salinas Gavidia
Gerente de Gerencia de Administración y Finanzas

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
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